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PRESENTACIÓN

El Plan General de Acción del CEMCI para el año 
2021, tras un 2020 especialmente complicado debido 
a la crisis sanitaria generada por el Covid-19, incluye en 
sus diferentes pilares de actuación acciones que con-
tribuyan a afrontar los procesos de recuperación eco-
nómica y social a los que las Administraciones Públicas, 
y en particular las Entidades Locales, se ven abocadas, 
junto a aquellos otros procesos de mejora y prestación 
de servicios que le son propios. 

En cualquier caso, el CEMCI continuará actuando 
bajo parámetros de excelencia, calidad, innovación, mo-
dernización y perfeccionamiento, buscando siempre su 
posicionamiento como centro de referencia en sus cam-
pos de actuación principales: formación, investigación, 
documentación y publicaciones. 

El Programa de Documentación y Publicaciones se-
guirá manteniendo una estrecha vinculación con los Pro-
gramas de Formación e Investigación para la selección 
de los temas a publicar, teniendo en cuenta incluir te-
máticas de actualidad, normativa que afecte de forma 
directa al ámbito local, con una visión no solo teórica sino 
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también práctica, así como temas relacionados con la 
gestión pública local.

Para la elaboración de la obra Praxis sobre protec-
ción de datos en las Entidades Locales hemos contado 
con la colaboración de Carolina Goñi Muruzabal y lourdes 
oroz ValenCia, abogadas, colegiadas en el M.I. Colegio de 
Abogados de Pamplona, socias de Eulza Consultoría, de-
dicada al derecho tecnológico y cumplimiento normativo, 
con más de más de 15 años de experiencia en aseso-
ramiento en materia de protección de datos en entida-
des locales, así como autoras en diversas publicaciones 
especializadas, y docentes en diferentes organismos y 
entidades locales. 

Las autoras hacen una magnífica exposición sobre 
la normativa de protección de datos, no sólo desde un 
punto de vista teórico, sino también práctico incorporan-
do supuestos concretos, puesto que la normativa tiene 
un carácter trasversal para la actividad de las entidades 
locales y se debe considerar en múltiples facetas de la 
gestión diaria municipal. 

A lo largo de ocho capítulos, se muestran los prin-
cipios y conceptos básicos aplicables de la normativa 
de protección de datos, las figuras intervinientes en el 
tratamiento de los datos, el registro de actividades y su 
publicación por medios electrónicos, el cumplimiento del 
principio de transparencia en el tratamiento de datos de 
carácter personal, la figura del Delegado de Protección 
de Datos, para finalizar con las medidas de seguridad 
aplicables a las entidades locales según el Esquema Na-
cional de Seguridad. 

Consideramos que éste es un trabajo de gran in-
terés para las administraciones locales, y confiamos en 
que tenga buena acogida entre nuestros lectores. 
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Presentación

Agradecemos a las autoras el trabajo realizado, y a 
todos los usuarios del CEMCI, el interés demostrado en 
las actividades y publicaciones que este Centro lleva a 
cabo.

CEMCI





[21]

PRÓLOGO

Este libro surge de la petición que nos realizaron 
desde el Centro de Estudios Municipales, tras la prime-
ra edición del curso “Marco normativo y de gestión de 
la protección de datos y sus efectos en las Entidades 
Locales”, en la primavera de 2019 que realizamos en 
esta organización.

Los objetivos que nos han guiado durante la es-
critura de este libro son dos, por una parte ampliar 
la materia que se imparte en el curso y el segundo 
objetivo es la aportación de nuestra experiencia en 
la aplicación de la normativa de protección de datos, 
descender a cuestiones prácticas, exponiendo las ra-
zones jurídicas, teniendo en consideración diferentes 
sentencias, y especialmente resoluciones y dictáme-
nes de las diferentes autoridades de control, la Agen-
cia Española de Protección de Datos, la Agencia Vasca 
de Protección de Datos, la Autoridad de Protección de 
Datos Catalana y el Consejo de Transparencia y Pro-
tección de Datos de Andalucía.

En nuestra experiencia profesional hemos constata-
do que esta normativa tiene un carácter trasversal para 
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la actividad de las entidades locales y se debe conside-
rar en múltiples facetas de la gestión diaria municipal.

Además, como se trata de una normativa relativa-
mente joven, se produce un hecho constante que es la 
adecuación y el ajuste de la misma, para ello se hace 
uso de los diversos informes de las autoridades de con-
trol que van ayudando a aclarar conceptos, así como de 
sentencias que sirven de guía para una mejor interpre-
tación de la normativa.

Hace mucho tiempo que constatamos, que esta nor-
mativa, que suele ser un “arma arrojadiza” según se quiera 
defender las diferentes posturas, es habitual que, al iniciar 
las formaciones presenciales, comencemos con la pregun-
ta ¿qué se entiende por la protección de datos?, para acto 
seguido dar una respuesta con la que pretendemos que 
las personas que asisten a nuestro curso tomen concien-
cia del mal uso que se hace en muchas ocasiones de esta 
normativa, así que nuestra respuesta es: Se trata de la 
excusa perfecta cuando no se quiere dar la información 
solicitada. Se utiliza tanto en circunstancias en las se hace 
la petición es un proyecto urbanístico sin datos personales, 
o cuando los datos hacen referencia a personas jurídicas.

La normativa de protección de datos tiene una 
compañera de viaje que es la normativa sobre transpa-
rencia y no siempre resulta fácil el encaje entre ambas, 
ahora bien, todos sabemos que están “condenadas” a 
entenderse. Para llegar a ese entendimiento y resolver 
las dudas de aplicación concreta nos van ayudando los 
diferentes criterios de los Consejos de Transparencia, 
elaborados en algunas ocasiones de forma conjunta con 
las autoridades de control.

Si bien el Reglamento General de Protección de 
datos, tiene aproximadamente el 60 % de medidas de 
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seguridad de tipo jurídico, esta materia se encuentra 
vinculada a la aplicación de medidas de seguridad de 
tipo informático, razón por la cual hemos considerado 
de interés dedicar un capítulo al Esquema Nacional de 
Seguridad.

Hay temas en los que nos hemos detenido con más 
detalle, suelen ser cuestiones que hemos tenido que in-
formar a nuestros clientes y que afectan a la mayoría de 
las entidades locales, otros temas los hemos desarro-
llado a “riesgo y ventura” de la futura trasposición de la 
directiva, como es el caso del canal de denuncias, que al 
tratarse de un tema novedoso, no hemos querido dejar 
de hacer referencia. Otros temas nos hemos limitado 
a realizar breves consideraciones ya que un desarrollo 
mayor supone tener que adentrarse en otras normati-
vas que van más allá que el objeto de este libro, como es 
el caso de los plazos de conservación de la información 
y la normativa de archivos y documentos, que las admi-
nistraciones han de tener en consideración para cumplir 
con el principio de limitación del plazo conservación 

Las personas que lean este libro no van a encontrar 
respuesta a todas las dudas sobre la aplicación de esta 
normativa que puedan tener, aunque hemos expuesto 
una gran variedad de casos prácticos, también, hemos 
pretendido exponer criterios generales que permitan 
hacer la propia composición de lugar ante las posibles 
dudas de aplicación que surjan en el día a día, y en todo 
caso, nos sometemos a cualquier mejor criterio fundado 
en derecho.

Agradecemos a los lectores que se han aventurado 
en este libro y en especial a los alumnos de los cursos 
que nos han aportado muchos supuestos reales a los 
que hemos tenido que dar respuesta y que nos ha per-
mitido incorporarlos a este libro.
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ACRÓNIMOS

AEPD  Agencia Española de Protección de 
 Datos
ARSOL  Ejercicio de los derechos de acceso,
  rectificación, supresión, oposición y 
 limitación
CCN-Cert Centro Criptológico Nacional
DPD/DPO  Delegado de protección de datos/
  Data Protection Officer
EELL Entidades Locales
ENI  Esquema Nacional deInteroperabilidad
ENS Esquema Nacional de Seguridad
INCIBE Instituto Nacional de Ciberseguridad
FEMP Federación Española de Municipios y
  Provincias
LOPD Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
 diciembre, de Protección de Datos 
 de Carácter Personal 
LOPDGDD  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
 diciembre, de protección de datos 
 personales y garantía de los derechos 
 digitales
PYMES  Pequeñas y medianas empresas
RD  Real Decreto
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RD 1720/2007  Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
 diciembre, por el que se  aprueba el 
 Reglamento de desarrollo de la Ley 
 Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
  de protección de datos de carácter 
 personal
RGPD  Reglamento (UE) 2016/679 del 
 Parlamento Europeo y del Consejo, de
  27de abril de 2016, relativo a la 
 protección de las personas físicas en
 lo que respecta al tratamiento de 
 datos personales y a la libre 
 circulación de estos datos y por el que
  se deroga la directiva 95/46/CE
SAI  Sistema de Alimentación Interrumpida 
 de corriente 
VPN  Red privada virtual 
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1. INTRODUCCIÓN: MARCO NORMATIVO EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

La protección de las personas físicas en relación con 
el tratamiento de datos personales es un derecho fun-
damental que se encuentra ya recogido en la Constitu-
ción de 1978 donde regula en el artículo 18 el derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen; la inviolabilidad del domicilio y el secreto de las 
comunicaciones, previendo el propio artículo 18.4 que “el 
legislador limitará el uso de la informática para prote-
ger los derechos fundamentales de los ciudadanos.”

De esta manera, la Constitución Española fue una 
de las primeras normas en introducir la limitación del uso 
de la informática para proteger el honor y la intimidad 
personal y familiar de los ciudadanos. 

Por su parte, el Tribunal Constitucional, proclamó en 
su Sentencia 292/20001 que el derecho a la protección 

1 Sentencia del Tribunal Constitucional 292/2000, de 30 de noviembre. 
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de datos es un verdadero derecho fundamental, autó-
nomo y claramente diferenciado de los demás que se 
garantizan en el mismo artículo 18 de la Constitución Es-
pañola. 

Establece la sentencia de forma explícita que se tra-
ta de un derecho autónomo e independiente que con-
siste en un poder de disposición y de control sobre los 
datos personales que faculta a la persona para decidir 
cuáles de esos datos proporcionar a un tercero, sea el 
Estado o un particular, o cuáles puede este tercero re-
cabar, y que también permite al individuo saber quién 
posee esos datos personales y para qué, pudiendo opo-
nerse a esa posesión o uso. 

De forma previa el Tribunal Constitucional en su 
Sentencia 94/19982 garantizó a la persona el control 
sobre sus datos, cualesquiera datos personales, y so-
bre su uso y destino, para evitar el tráfico ilícito de los 
mismos o lesivo para la dignidad y los derechos de los 
afectados; de esta forma, el derecho a la protección de 
datos se configura como una facultad del ciudadano 
para oponerse a que determinados datos personales 
sean usados para fines distintos a aquel que justificó 
su obtención.

Por lo tanto, se trata de un derecho fundamental y 
autónomo, situado en el máximo nivel de protección jurí-
dica, y que al encontrase regulado en el Titulo 1, Capitulo 
2º, sección Primera, entre otras medidas de protección, 
debe ser desarrollado mediante ley orgánica.

2 Sentencia del Tribunal Constitucional 94/1998, de 4 de mayo 
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El origen de la regulación se encuentra en la De-
claración Universal de los Derechos Humanos y en la 
normativa de la Unión Europea. 

La Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos3 de 1948 establece en el artículo 12 que “nadie 
será objeto de injerencias arbitrarias en su vida priva-
da, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de 
ataques a su honra o reputación. Toda persona tiene 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques”.

Dos años después, el Convenio Europeo para la Pro-
tección de los Derechos Humanos y Libertades Funda-
mentales del Consejo de Europa, más conocido como 
la Convención Europea de Derechos Humanos, de 1950, 
establece en su artículo 8 que “toda persona tiene de-
recho al respeto de su vida privada y familiar, de su do-
micilio y de su correspondencia”.

En tercer lugar, en el año 1981 se elaboró el Convenio 
108 del Consejo de Europa con la finalidad de proteger a 
los individuos respecto al tratamiento automatizado de 
sus datos de carácter personal. 

Por otra parte, la Carta de los Derechos Fundamen-
tales de la Unión Europea, recoge en el artículo 84 que 

3 http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/ 
4 Artículo 8: Protección de Datos de Carácter Personal
1. Toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carác-

ter personal que le conciernan.
2. Estos datos se tratarán de modo leal, para fines concretos y sobre 

la base del consentimiento de la persona afectada o en virtud de otro 
fundamento legítimo previsto por la ley. Toda persona tiene derecho a ac-
ceder a los datos recogidos que le conciernan y a obtener su rectificación.
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“toda persona tiene derecho a la protección de los da-
tos de carácter personal que le conciernan”.

En España, la regulación comienza en el año 1992 
con la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Re-
gulación del Tratamiento Automatizado de los Datos de 
Carácter Personal (LORTAD). El objetivo de esta norma 
era principalmente desarrollar lo recogido en el artículo 
18 de la Constitución Española de 1978 y establecer, por 
primera vez, la limitación del uso de la informática para 
garantizar la intimidad personal. La LORTAD marcó un 
hito histórico en nuestro país al ser la primera norma en 
materia de protección de datos aprobada. 

Un aspecto que destacar de la LORTAD es que úni-
camente regulaba los tratamientos de datos personales 
que se realizaban en soportes informatizados, exclu-
yendo el tratamiento de datos en formato papel. 

El desarrollo reglamentario de la LORTAD llego siete 
años después, con el Real Decreto 994/1999, de 11 de 
junio: Reglamento de Medidas de Seguridad de los Fi-
cheros Automatizados que contengan Datos de Carác-
ter Personal (RD 994/1999), que como se ha señalado, 
únicamente establecía las medidas de seguridad para 
los ficheros informatizados dejando sin regular toda la 
información que se encontraba en formato papel.

En este periodo de tiempo, fue aprobada la Directi-
va 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 
24 de octubre de 1995 relativa a la Protección de las 
Personas Físicas en lo que respecta al Tratamiento de 
Datos Personales y a la libre circulación de estos datos 

3. El respeto de estas normas estará sujeto al control de una auto-
ridad independiente.
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(Directiva 95/46/CE), en la que se establece el marco 
jurídico en el que se desarrolló la LOPD. 

Con el fin de llevar a cabo la trasposición de la direc-
tiva, en diciembre de 1999 se promulgó la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal (LOPD), que adaptó la legislación es-
pañola a la Directiva Europea. 

Su objetivo era regular el tratamiento de los datos y 
ficheros de carácter personal, los derechos de los ciuda-
danos sobre ellos y las obligaciones de aquellos que los 
tratan. Esta ley afectaba a todos los datos que referen-
tes a personas físicas registrados independientemente 
del soporte en el que se encontraran, informático o pa-
pel.

Posteriormente fue aprobado el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal (RLOPD), que desarrolla los principios de la 
LOPD y las medidas de seguridad a aplicar en los siste-
mas de información. Se aplica al igual que la LOPD tanto 
a ficheros en soporte automatizado como en cualquier 
otro tipo de soportes, estableciendo medidas específi-
cas para el tratamiento de los datos en papel.

Durante el año 2012 se comenzó a trabajar a ni-
vel europeo en una nueva norma, que entró en vigor en 
mayo de 2016 y es aplicable desde el 25 de mayo de 
2018. El REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMEN-
TO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Di-
rectiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección 
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de Datos o RGPD). Esta norma supera el marco de la 
directiva, siendo de aplicación directa en todo el territo-
rio de la UE, por lo que no requiere de normas internas 
de trasposición ni tampoco, en la mayoría de los casos, 
de normas de desarrollo o aplicación. 

Por último, en diciembre de 2018 se publicó la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantías de Derechos Digitales que, 
además de desarrollar algunos de los preceptos del 
RGPD, regula los derechos digitales tratando de “garan-
tizar los derechos digitales de la ciudadanía conforme 
al mandato establecido en el artículo 18.4 de la Cons-
titución”.

2. REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO 

EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 27 DE ABRIL DE 2016, 

RELATIVO A LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 

FÍSICAS EN LO QUE RESPECTA AL TRATAMIENTO 

DE DATOS PERSONALES Y A LA LIBRE CIRCULACIÓN 

DE ESTOS DATOS Y POR EL QUE SE DEROGA LA 

DIRECTIVA 95/46/CE5

El proyecto de modificación de la normativa de pro-
tección de datos fue impulsado por la Comisión Europea 
en el año 2012, casi veinte después de la aprobación de 
la Directiva 95/46/CE.

Las razones para abordar la actualización de la nor-
mativa europea de protección de datos en especial para 
atender y regular los retos que se han planteado por:

5 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE L-2016-80807
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• La rápida evolución tecnológica.

• La globalización.

Estas dos realidades tenidas en cuenta por el legis-
lador han dado lugar, tal y como lo expone el Conside-
rando 6 del RGPD a:

El aumento del intercambio de datos personales, así 
como el aumento de la recogida de los datos de una 
forma muy significativa.

La evolución de la tecnología, con la consiguiente re-
ducción de costes y la facilidad de utilización, que está 
permitiendo que las organizaciones, tanto públicas como 
privadas, puedan hacer uso de datos personales para 
realizar sus actividades en una escala que no había sido 
conocida anteriormente.

Existe otra realidad, vinculada con la actividad de las 
personas físicas, y es la difusión de información personal 
haciendo uso, en esencia, de las redes sociales.

• La evolución tecnológica afecta tanto a la econo-
mía como a la vida social, y según se indica en el 
propio RGPD facilitará más la libre circulación de 
los datos personales dentro de la UE, fuera a paí-
ses terceros u organizaciones, debiendo elevar el 
nivel de protección.

Los cambios y avances expuestos necesitaban de 
un marco jurídico que garantizara de forma coherente la 
protección de los datos personales en la UE, era preciso 
reforzar la seguridad jurídica y práctica tanto de las per-
sonas físicas, que deben tener el control de sus propios 
datos personales, como de las organizaciones, públicas 
o privadas. 
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Por otra parte, el legislador es consciente, y así lo ex-
pone en el Considerando 9, que la protección de datos 
en la UE se ha aplicado de forma fragmentada en los 
distintos países a pesar de ser conscientes de la exis-
tencia de riesgos importantes para la protección de las 
personas físicas, en especial en todas las actividades 
que se realizan en línea, que se han incrementado sen-
siblemente.

Así mismo el diferente nivel de protección de los de-
rechos y libertades ha dado lugar a dificultades para la 
libre circulación de los datos. …”Estas diferencias pue-
den constituir, por lo tanto, un obstáculo al ejercicio de 
las actividades económicas a nivel de la Unión, falsear 
la competencia e impedir que las autoridades cumplan 
las funciones que les incumben en virtud del Derecho 
de la Unión. Esta diferencia en los niveles de protección 
se debe a la existencia de divergencias en la ejecución y 
aplicación de la Directiva 95/46/CE. (Considerando 9)".

Por estas razones y según se expone en el Consi-
derando 106, se optó por una norma de alcance general, 

6 10) Para garantizar un nivel uniforme y elevado de protección de las 
personas físicas y eliminar los obstáculos a la circulación de datos perso-
nales dentro de la Unión, el nivel de protección de los derechos y liberta-
des de las personas físicas por lo que se refiere al tratamiento de dichos 
datos debe ser equivalente en todos los Estados miembros. Debe ga-
rantizarse en toda la Unión que la aplicación de las normas de protección 
de los derechos y libertades fundamentales de las personas físicas en 
relación con el tratamiento de datos de carácter personal sea coheren-
te y homogénea. En lo que respecta al tratamiento de datos personales 
para el cumplimiento de una obligación legal, para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento, los Estados miembros deben 
estar facultados para mantener o adoptar disposiciones nacionales a fin 
de especificar en mayor grado la aplicación de las normas del presente 
Reglamento. Junto con la normativa general y horizontal sobre protección 
de datos por la que se aplica la Directiva 95/46/CE, los Estados miembros 
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un Reglamento, que es de aplicación directa en todos 
los países de la Unión Europea, de forma que unifica los 
derechos y los deberes de la ciudadanía independiente-
mente del país en el que se encuentren, estableciendo 
un nivel de protección equivalente en todos los Estados 
Miembros.  

Si bien en el mismo Considerando 10 se recoge el 
reconocimiento de un margen de maniobra para que los 
estados miembros especifiquen sus propias normas.

El 27 de abril de 2016 se aprobó el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de da-
tos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la directiva 95/46/CE (en adelan-
te RGPD) que entró en vigor el 24 de mayo de 2016, y es 
de obligado cumplimiento desde el 25 de mayo de 2018. 

La razón principal de este periodo de dos años para 
su plena aplicación, estuvo en facilitar a los Estados y a 
las organizaciones la adaptación a la nueva normativa, 
que en el caso de nuestro país supone un cambio sus-
tancial, no tanto desde el punto de vista de adopción 
de medidas de seguridad, (el Real Decreto 1720/2007, 
identificaba muchas de las medidas que era necesario 

cuentan con distintas normas sectoriales específicas en ámbitos que pre-
cisan disposiciones más específicas. El presente Reglamento reconoce 
también un margen de maniobra para que los Estados miembros especi-
fiquen sus normas, inclusive para el tratamiento de categorías especiales 
de datos personales («datos sensibles»). En este sentido, el presente Re-
glamento no excluye el Derecho de los Estados miembros que determina 
las circunstancias relativas a situaciones específicas de tratamiento, inclui-
da la indicación pormenorizada de las condiciones en las que el tratamien-
to de datos personales es lícito.
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aplicar) como del cambio cultural que supone este re-
glamento, el cambio desde una aplicación reactiva, a 
una cultura de la proactividad, con lo que ello supone de 
aplicar la protección de datos desde el diseño y por de-
fecto, la realización de análisis de riesgos, o la evaluación 
de impacto. 

En algunos casos, no ha sido suficiente el periodo de 
adaptación, porque hoy podemos comprobar que mu-
chas organizaciones no cumplen con lo exigido.  

El RGPD persigue varios objetivos:

• la protección de los derechos y las libertades fun-
damentales de las personas físicas en relación 
con las actividades de tratamiento de datos de 
carácter personal,

• garantizar la libre circulación de estos datos entre 
los Estados miembros, de forma que esta no pue-
de ser restringida ni prohibida por motivos rela-
cionados con la protección de las personas físicas 
en el tratamiento de sus datos personales. 

En la Comunicación de la Comisión al Parlamento Eu-
ropeo y al Consejo “Las normas de protección de datos 
como facilitador de la confianza en la UE y más allá, ha-
ciendo balance”, publicado el 24/07/2019 se indica que: 
“Uno de los objetivos fundamentales del Reglamento era 
eliminar un panorama fragmentado de 28 leyes nacio-
nales diferentes que existían en virtud de la anterior Di-
rectiva sobre protección de datos y proporcionar seguri-
dad jurídica a particulares y empresas de toda la UE. Ese 
objetivo se ha cumplido en gran medida.”.

Como ya se ha señalado, el RGPD supone un nue-
vo paradigma en la protección de datos, un cambio en 
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la forma en que las organizaciones han de abordar el 
cumplimiento de esta normativa, se ha de atender a al 
principio de responsabilidad proactiva, principio que pro-
viene la cultura anglosajona, en la que no se indica las 
medidas a cumplir, con el grado al que estábamos habi-
tuados en nuestra normativa.

En la aplicación del principio proactividad es la pro-
pia organización la que debe llevar a cabo un análisis de 
riesgos de los tratamientos de datos que realiza y aten-
diendo a dicho análisis debe definir las medidas técnicas, 
organizativas y legales que considere adecuadas para 
garantizar y acreditar que cumple con los principios y 
obligaciones que indica el RGPD, así como para atender 
los ejercicios de derechos relativos a esta materia que 
puedan presentar las personas interesadas ante la or-
ganización.

Las principales novedades que introduce el RGPD se 
enumeran, de forma breve, a continuación, y serán de-
sarrolladas posteriormente con más detalle a lo largo de 
los diferentes capítulos7:

Ámbito de aplicación

El Reglamento amplía el ámbito de aplicación terri-
torial a los responsables y a los encargados del trata-
miento no establecidos en la UE, cuando sus actividades 

7 Basado en el documento ¿Cuáles son las principales novedades del 
Reglamento General de Protección de Datos? de la Autoridad Catalana 
de Protección de Datos y en la Guía del Reglamento General de Protec-
ción de Datos para responsables de Tratamiento: http://apdcat.gencat.
cat/es/documentacio/RGPD/novetats/ 

https://www.aepd.es/media/guias/guia-rgpd-para-responsables-
de-tratamiento.pdf 
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ofrezcan bienes y servicios a personas que se encuen-
tran en la UE (artículo 3-3 RGPD).

Se pretende evitar que empresas de fuera de Europa 
argumenten que no les aplica la normativa de protección 
de datos europea, al estar fuera del espacio europeo.

Con el RGPD siempre y cuando sus servicios se 
presten a ciudadanos que están en la UE se debe cum-
plir con la normativa de protección de datos.

Como curiosidad se puede observar a algunos pe-
riódicos norteamericanos informan que no es posible su 
conexión desde Europa para evitar la adaptación a la 
normativa europea.

Principios 

Hay que destacar que el RGPD incluye dos nuevos 
principios que ya se han señalado y sobre los que se 
profundizará posteriormente: 

– Principio de responsabilidad proactiva, y 

– Enfoque de riesgo.

Más adelante, en este mismo capítulo se desarrollan 
todos los principios que han de cumplirse para el trata-
miento de los datos personales.

Nuevas categorías de datos

Posteriormente, en el capítulo 2, se expondrá qué 
datos son especialmente sensibles para los individuos y 
cómo en la normativa anterior no se encontraban den-
tro de esta categoría el tratamiento de datos genéticos 
y datos biométricos.




